
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA PRORROGA DE CONTRATO 
DE ARRIENDO, PROGRAMA "QUIERO 
MI BARRIO".-

CONCHALI, 

DECRETO EXENTO Nº 1 . Gl't I 

VISTOS: Memorándum Nº 846 del 16.11.16. de 
la Secretaria Comunal de Planificación que adjunta copia de la escritura; Certificado 
Presupuestario Nº 541-A del 17.11.16 de Rentas y Finanzas; Decreto Exento Nº 546 del 
29.04.16. que aprobó la prorroga de contrato de arriendo hasta el 31 de diciembre de 2016; y 
TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley NºlS.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

APRUÉBASE Prorroga de Contrato de 
arriendo, fecha 17 de noviembre de 2016 entre la MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, 
corporación autónoma de derecho público, RUT 69.070.200-2, representada por su alcalde, 
don CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA, cédula nacional de identidad Nº 
ambos con domicilio en avenida Independencia Nº 3499, comuna de Conchalí, en adelante 
también "la Municipalidad" por una parte como arrendatario y por la otra, como 
arrendador doña MARÍA ANTONIET A PRIETO TORRES, cédula nacional de identidad Nº

, y doña MARÍA EUGENIA PAVEZ ACEVEDO, cédula nacional de identidad 
Nº -' ambas con domicilio en calle Conquista Nº 2501, comuna de Conchalí, se ha 
convenido lo siguiente: 

PRIMERO: En el marco del Convenio de Implementación FASE 1, Barrio Eusebio Lillo, del 
Programa Recuperación de Barrios "QUIERO MI BARRIO", suscrito por la Municipalidad 
con la Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, aprobado por Decreto 
Exento Nº 1.510 de fecha 23 de octubre de 2014, la Municipalidad suscribió un contrato de 
arriendo del inmueble ubicado en calle Conquista Nº 2501, para ser usado como oficina 
barrial, con vigencia desde el.AS de noviembre de 2014 y hasta el 15 de junio de 2015, 
estableciéndose en su cláusula séptima la posibilidad de renovarse si así lo acuerdan las partes 
por escrito. Dicho contrato de arriendo fue aprobado por Decreto Exento Nº 1.620 ,áe fecha 25 
de noviembre de 2014. 

SEGUNDO: Con fecha 12 de junio de 2015, se modifica Convenio de Implementación 
individualizado en la cláusula anterior, ampliándose su plazo de vigencia en dos meses, lo que 
fue aprobado por Decreto Exento Nº 749, de fecha 26 de junio de 2015, razón por la cual se 
prorroga por dos meses el contrato de arrendamiento, el que fue aprobado mediante Decreto 
Exento Nº 874,¡(le fecha 29 de julio 2015. 

TERCERO: Con fecha 14 de agosto de 2015, se modifica nuevamente Convenio de 
Implementación individualizado en la cláusula primera, incorporando la FASE 11, 
ampliándose su plazo de vigencia en 32 meses, hasta junio de 2017, lo que fue aprobado por 
Decreto Exento Nº 1.108/de fecha 23 de septiembre de 2015. En razón de lo anterior, las 
partes prorrogaron por cuatro meses el plazo del contrato de arrendamiento ya 
individualizado, lo que fue aprobado por Decreto Exento Nº 1.489 de fecha 16 de noviembre 
de 2015, estableciéndose como fecha de término, el 15 de diciembre de 2015. / 














